
 

ACTA BAREMACIÓN DE PERSONAL 

EXPEDIENTE: FOTAV/2022/6/46 

ENTIDAD PROMOTORA: AYUNTAMIENTO DE LA POBLA DE VALLBONA 

NOMBRE DEL PROYECTO: Área recreativa El Safareig III 
LOCALIDAD: La Pobla de Vallbona 

 
 En la Pobla de  Vallbona, el día 17 de abril de 2024 reunida la Comisión de Baremación formada  
por Mary-Luz Fernández Torreblanca, agente de empleo y desarrollo local actuando como  Presidenta, 
y Vanesa Martín Navalos, técnica de juventud, Secretaria, en representación del Ente Promotor se 
procede a la BAREMACIÓN del puesto de Docente jardinería. Especialidad: Instalación y 
mantenimiento de jardines y zonas verdes.Código:AGAO0208.  
 
Realizada la publicación de la oferta de empleo a la oficina de LABORA de Lliria para cubrir el puesto 
vacante de docente  y recibido el sondeo de los candidatos/as a participar  en el proceso selectivo, el 
Grupo de Trabajo de Selección de Participantes, indica que se han aplicado los criterios establecidos 
en: 

- La Instrucción del Director General de LABORA-Servicio Valenciano de Empleo y Formación 
para la selección de personal directivo, docente y auxiliar administrativo de los proyectos 
T´avalem en desarrollo del programa mixto de empleo- formación  Garantía Juvenil. 

 
Número total de personas  en el sondeo de LABORA para participar en el proceso de selección: 10. 
Número total de solicitudes presentadas: 1 
El resultado de la baremación es el siguiente: 
 

 

DNI 

 

APELLIDOS Y NOMBRE 

 
TITULAC. EXP. 

PROF. 
CURSOS IDIOMAS TOTAL 

22****88B ROBERTO DUATO VEYRAT - 2.08 0.22 - 2.3 

 

 

Candidatos que RENUNCIAN  a participar en el proceso selectivo: 
 

53****32M ANA MARIA VALERA TOUS 

20****94A             CELINDA PALOMA DALMAU  ROGER 

19****15L PILAR GARCES BELLVER  

73****33Q CARLOS JOSE ORTELLS  RAMÓN  

73****60J MARIA JOSE SOLVES FERRER 

79****38V JOSE VICENTE VEGA PERONA 

16****09A GREGORIO CHAGUACEDA TOMAS 

52****11E JUAN ANTONIO ALFARO MORA 

22****98R JESSICA OLCINA IBAÑEZ 



 

 
 

 El candidato seleccionado es ROBERTO DUATO VEYRANT 
La persona seleccionada deberá presentar en el plazo máximo de dos días hábiles, declaración firmada  
de aceptación o renuncia al puesto. 
  
Tal y como indica la instrucción del Director General de LABORA para la selección del personal  
directivo, docente y auxiliar administrativo  de los proyectos T´Avalem, Base Octava, se  ha convocado a 
los representantes sindicales, U.G.T. y C.C.O.O. que han declinado su participación en los procesos de 
baremación  de los candidatos/as del programa mixto de empleo y formación T´Avalem.  
 

POR EL GRUPO DE TRABAJO DE SELECCIÓN DE PARTICIPANTES 
 

 
            Por el Ayuntamiento de la Pobla de Vallbona 
 
    
   Presidenta    Secretaria 
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